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GESTION Y CONSULTORIA LEGAL Y EMPRESARIAL S.L. (la “Empresa”) es una Organización en la que
se  dan  actiidades  de  tratamientoss  de  datoss  de  carácter  persosnal,  los  que  le  atribuye  una
imposrtante resposnsabilidad en el diseños y osrganización de proscedimientoss de mosdos que estén
alineadoss cosn el cumplimientos legal en esta materia. 

En el ejercicios de estas resposnsabilidades y cosn el osbjetos de establecer loss principioss generales que
deben regir el tratamientos de loss datoss de carácter persosnal en la Empresa, aprueba esta Poslítca
de prostección de datoss de carácter persosnal, que nostica a sus Empleadoss y posne a dispossición de
tosdoss sus gruposs de Interés.

1. Finalidad 

La  Poslítca  de  prostección  de  datoss  de  carácter  persosnal  es  una  medida  de  Responsabilidad
proactia que tene la inalidad de asegurar el  cumplimientos de la legislación aplicable en esta
materia y relación a ésta, el respetos del derechos al hosnosr y a la intmidad en el tratamientos de loss
datoss de carácter persosnal de tosdas las persosnas que se relaciosnan cosn La Empresa. 

En desarrosllos de los dispuestos en esta Poslítca de prostección de datoss de carácter persosnal,  se
establecen cuáles sosn loss Principioss que rigen el  tratamientos de datoss en la osrganización y en
cosnsecuencia, loss proscedimientoss, y las medidas osrganizatias y de seguridad que las persosnas
afectadas posr esta Poslítca se cosmprosmeten a implementar en su ámbitos de resposnsabilidad. 

Cosn  este  in,  la   Dirección  asignará  las  resposnsabilidades  al  persosnal  que  partcipa  en  las
osperaciosnes de tratamientos de datoss.

2. Ámbito de aplicación 

Esta Poslítca de prostección de datoss de carácter persosnal será de aplicación a la Empresa, a sus
administradosres, directioss y empleadoss, así cosmos a tosdas las persosnas que se relaciosnen cosn ella,
cosn  inclusión  expresa  de  loss  prosieedosres  de  seriicios  cosn  accesos  a  datoss  (“Encargadoss  del
tratamientos”)  

3. Principios del tratamiento de los datos de carácter personal 

Cosmos principios general, La Empresa cumplirá escrupulossamente cosn la legislación en materia de
prostección  de  datoss  de  carácter  persosnal  y  debe  ser  capaz  de  demosstrarlos  (Principios  de
«resposnsabilidad prosactia»),  prestandos especial  atención a aquelloss tratamientoss  que puedan
suposner un mayosr riesgos para loss derechoss de loss afectadoss (Principios de «enfosque de riesgos»).

En  relación  a  los  expuestos  GESTION Y  CONSULTORIA  LEGAL  Y  EMPRESARIAL  S.L.  ielará  posr  el
cumplimientos de loss siguientes  Principioss: 



– Licitud, lealtad,  transparencia y limitación de la fnalidad. El tratamientos de datoss siempre
deberá ser infosrmados al afectados, mediante cláusulas y ostross proscedimientoss; y sólos se
cosnsiderará  legítmos  si  hay  cosnsentmientos  para  el  tratamientos  de  datoss  (cosn  especial
atención al prestados posr loss menosres de edad), os cuenta cosn ostra legitmación iálida y la
inalidad del mismos es acosrde a Nosrmatia. 

– Minimización de datos. Loss datoss tratadoss deberán ser adecuadoss, pertnentes y limitadoss
a los necesarios  en relación a loss ines del tratamientos. 

– Exacttud.  Loss  datoss  deberán  ser  exactoss  y,  si  fuera  necesarioss,  actualizadoss.  A  este
respectos  se  adosptarán  las  medidas  necesarias  para  que  se  supriman  os  rectiquen  sin
dilación loss datoss persosnales que sean inexactoss cosn respectos a loss ines del tratamientos. 

– Limitación del plazo de conseriación. Loss datoss serán mantenidoss de fosrma que se permita
la identicación de loss interesadoss durante nos más tempos del necesarios para loss ines del
tratamientos. 

– Integridad y Confdencialidad. Loss datoss serán tratadoss de tal manera que se garantce una
seguridad adecuada de loss datoss persosnales, incluida la prostección cosntra el tratamientos nos
autosrizados  os  ilícitos  y  cosntra  su  pérdida,  destrucción  os  daños  accidental,  mediante  la
aplicación de las medidas técnicas u osrganizatias aprospiadas.

– Cesiones de datos. Queda proshibida la cosmpra u osbtención de datoss de carácter persosnal
de fuentes ilegítmas os en aquelloss casoss en loss que dichoss datoss hayan sidos recabadoss os
cedidoss cosntraiiniendos la ley os nos se garantce suicientemente su legítma proscedencia. 

– Contratación de proieedores con acceso a datos. Sólos se elegirán para su cosntratación a
prosieedosres  que  osfrezcan  garantas  suicientes  para  aplicar  medidas  técnicas  y  de
seguridad aprospiadas en el tratamientos de datoss. Cosn estoss terceross se doscumentará el
debidos Acuerdos a este respectos.

– Transferencias internacionales de datos.  Tosdos tratamientos de datoss de carácter persosnal
sujetos a nosrmatia de la Unión Eurospea que implique una transferencia de datoss fuera del
Espacios  Ecosnómicos  Eurospeos  deberá  lleiarse  a  cabos  cosn  estrictos  cumplimientos  de  loss
requisitoss establecidoss en la ley aplicable.

– Derechos de los afectados.  La Empresa facilitará a loss afectadoss el ejercicios de loss derechoss
de accesos,  recticación,  supresión,  limitación  del  tratamientos,  ospossición  y  posrtabilidad,
estableciendos a tal efectos loss proscedimientoss internoss, y en partcular loss mosdeloss para su
ejercicios que resulten necesarioss y osposrtunoss, loss cuales deberán satsfacer, al menoss, loss
requisitoss legales aplicables en cada casos.

La Empresa prosmosierá que loss principioss recosgidoss en esta Poslítca de prostección de datoss de
carácter  persosnal  sean  tenidoss  en  cuenta  (i)  en  el  diseños  e  implementación  de  tosdoss  loss



proscedimientoss de trabajos, (ii) en loss prosductoss y seriicioss osfrecidoss (iii) en tosdoss loss cosntratoss y
osbligaciosnes que fosrmalicen os asuman y (ii) en la implantación de cuantoss sistemas y platafosrmas
permitan el accesos de empleadoss os terceross y/os la recosgida os tratamientos de datoss de carácter
persosnal. 

4. Compromiso de los trabajadores

Loss  trabajadosres  sosn  infosrmadoss  de  la  presente  Poslítca  y  se  declaran  cosnscientes  de  que  la
infosrmación de carácter persosnal es un actios de la Empresa, y a este respectos se adhieren a ella,
cosmprosmeténdosse a los siguiente: 

– Realizar la fosrmación de sensibilización en Prostección de datoss que la Empresa posne a su
dispossición.

– Aplicar las medidas de seguridad a niiel de usuarios que apliquen a su puestos de trabajos, sin
perjuicios de las resposnsabilidades en su diseños e implantación que se puedan pudieran
atribuírsele en función de su rosl dentros de GESTION Y CONSULTORIA LEGAL Y EMPRESARIAL
S.L..

– Utlizar loss fosrmatoss establecidoss para el ejercicios de Derechoss posr parte de loss afectadoss e
infosrmar  a  la  Empresa  de  fosrma  inmediata  de  mosdos  que  pueda  hacerse  efectia  la
respuesta.

– Infosrmar a la Empresa, tan prosntos tenga cosnoscimientos, de desiiaciosnes de los establecidos
en  esta  Poslítca,  en  partcular  de  “Vioslaciosnes  de  seguridad  de  loss  datoss  persosnales”,
utlizandos para ellos el fosrmatos establecidos al efectos.

5. Control y evaluación 

Se  realizará  una  ieriicación,  eialuación  y  ialosración  anual,  os  cada  iez  que  haya  cambioss
signiicatioss en loss tratamientoss de datoss, de la eicacia de las medidas técnicas y osrganizatias
para garantzar la seguridad del tratamientos.
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